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Firmado digitalmente por 
CECI Sergio Gustavo 
Fecha y hora: 01.10.2024 
12:27:35 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO

VISTO: El expediente N° CRH23-16 , caratulado: “DIRECCIÓN 
GENERAL DE SISTEMAS S / LLAMADO A CONCURSO PUBLICO 
DE TITULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN - DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO";  la  Ley O rgánica del Poder 
Judicial N° 5731; el Reglamento Judicial; las Resoluciones N° 981/23- 
Pdcia.ST J, 679/24-Pdcia.ST J; la  A cordada N ° 24/2017-STJ y la  
Acordada N° 28/2023-STJ ; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 981/23-Pdcia.STJ (fs.42/45), se  dispuso el 
Llamado a  Concurso Público de  Títulos, A ntecedentes y Oposición, 
p a ra  la  c o b e r tu ra  d e  t r e s  (3 ) c a rg o s  d e  Jefe  d e  Investig ac ió n  y 
Desarrollo, en  el ám bito de la División de Investigación y Desarrollo, 
eq u ip a rad o s  sa la ria lm en te  a  la  c a te g o ría  d e  Jefe /a  d e  D ivisión, 
d e p e n d ie n te  fu n c io n a l y je rá rq u ic a m e n te  d e  la  D irecc ió n  d e  
In fra e s tru c tu ra  y S istem as, con asien to  en  la  c iudad  d e  Viedm a, 
conforme las misiones y funciones establecidas en el punto A.2.5 de la 
Acordada N° 024-2017-STJ-t.o.

Que concluida la evaluación de Títulos, Antecedentes y Oposición 
d e  los p o stu lan tes  in scrip tos a l re ferido  llam ado a  concurso , po r 
R esolución N ° 679/24-Pdcia.STJ -Anexo I- s e  aprobó  e l O rden  d e  
M érito resu ltan te  del mismo, el cual se  notificó a  través de la página 
web institucional del Poder Judicial el día 30/08/2024, encontrándose 
firme a  la fecha.

Q ue e l  p r im e ro  y se g u n d o  lu g a r  p a r a  e l  c a rg o  d e  Je fe  d e  
Investigac ión  y D esarro llo  -Anexo I  a  la  R esolución N ° 679/24-
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Pdcia.STJ- corresponde a  los agentes Leandro M artín BOISSELIER y 
Javier Osvaldo VILLANUEVA.

Que a  fs. 99 el Contador General, informó sobre la existencia de 
dos (2) cargos vacantes de  Jefes de  Investigación y D esarrollo, con 
categoría salarialm ente equiparada a  Jefe de División, para  satisfacer 
la  p re se n te  necesidad  d e  persona l, y a  fs . 100  la  A dm inistradora 
G enera l S u b ro g an te  se  expidió  e n  la  re lac ió n  a  la  ex is ten c ia  d e  
partidas presupuestarias sin formular objeción al respecto.

Que m ediante Acordada N° 28/2023-STJ de fecha 20/12/2023, se 
establecieron las categorías correspondientes a  los cargos previstos 
para el Escalafón "C" -Profesional y Técnico-, correspondiendo para el 
cargo de Jefe de Investigación y Desarrollo la clase Remunerativa 340.

Que por lo expuesto, a ten to  a  que las notas finales publicadas se 
en c u e n tra n  firm es, co rresp o n d e  d isp o n er la  designac ión  d e  los 
agentes Leandro M artín BOISSELIER y Javier Osvaldo VILLANUEVA 
e n  e l c a rg o  d e  Je fe s  d e  In v estig ac ió n  y D esa rro llo , con  C lase  
R em unerativa 340 , p a ra  desem peñar funciones en  la  División de 
Investigación y Desarrollo, con dependencia funcional y jerárquica de 
la Dirección de In fraestructu ra  y Sistem as y asiento  en  la ciudad de 
Viedma.

Que en  cumplimiento a  lo dispuesto m ediante Acordada N° 12/15 
a  fs. 105/109 consta intervención de  la Dirección de  Asesoram iento 
Técnico Legal de este  Poder Judicial.

Que el p resente  trám ite encuadra en  la facultades delegadas por
el Inc. b) del Art. 3°) de la Acordada N° 13/2015-STJ.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 
RESUELVE:

A rtícu lo  1°.- DESIGNAR a los postu lan tes Leandro M artín
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B O ISSE L IE R  (C U IL : 2 3 - 2 4 1 3 4 6 8 8 - 9 )  y J a v ier  O sv a ld o  
VILLANUEVA (CUIL: 2 3 -24924573 -9 ), a  partir del 01 /1 0 /2 0 2 4 , en 
los ca rgos d e  Jefe d e  Investigación  y D esarrollo  - Escalafón "C" - 
P rofesional y Técnico-, con c lase  rem u n era tiv a  340  y as ien to  d e  
fu n c io n e s  e n  la  c iu d a d  d e  V iedm a, d e p e n d ie n te  fu n c io n a l y 
jerárquicam ente de la Dirección de Infraestructura y Sistemas.

A rtículo 2°.- R egistrar, com unicar, tom ar razón, notificar y, 
oportunamente, archivar.
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